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Cordial saludo,

De manera atenta, adjunto envío la base de datos correspondiente a las vacunas de Fiebre Amarilla, Triple Viral,
Triple Viral + Varicela, Sarampión y Rubéola, y Virus Sincitial Respiratorio, con corte al 27 de mayo de 2026.

A continuación, se detalla la información:

Fiebre amarilla

Se registra un total de 4.094.792  registros nominales provenientes del aplicativo PAI 2.5 de la Secretaría Distrital de
Salud de Bogotá.

A la fecha, se reportan 2239 registros con causa de no vacunación, distribuidos así:

1581 registros con la causal “Declaro antivacuna, asumo riesgo de contagio propio o a terceros”.
658 registros con “Rechazo la vacunación a pesar de haber recibido información”.

Triple Viral, Triple Viral + Varicela, Sarampión y Rubéola, y Virus Sincitial Respiratorio

A continuación, se relaciona el total de dosis aplicadas por grupo de edad, tipo de biológico y dosis:

Estado Activo

Estado Fallecido
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Total de  Personas (dato único) por edades.

Estado Activo

Estado Fallecido

Total de dosis aplicadas por grupo de edad actual, total de dosis aplicadas X biológico: 

Quedo atenta a sus comentarios o a cualquier inquietud adicional.

Cordialmente,



Nota: por favor garantizar la confidencialidad y seguridad de la información que se comparte de acuerdo con lo normado
actualmente por Habeas Data en el país.   Constitución Política (Artículo 15). Ley 1266 de 2008 (Artículos: 2º, 4º, 5º 6º,
7º). Ley 1581 de 2013 (Artículos: 9°, 11, 12, 14, 15, 17).   Decreto 1377 de 2013 (Artículos 4º, 11, 23).


